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Se suscribe en fsla ciudad oli 
ía librería de IVIfiTon á 5 rs. a i 
mes IJtívado á casa de Jos seño
res susci-iptorc», y 9 fuera tratu 
có de porte. 

I.os artículo» comunicados 51 
los anuncios lie. se dirigirán á 
la Hedaccion, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. i.S 
frente á las Carneceríat. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTÍCULO D E OFICIO. 

Circular. 

Constante la facción l iber t ic ida en llevar sug 
planes de desolación y esterminio por todas par
tes $e dir i j ió hacia las Provincias de Asturias y 
G a l i c i a , pero perseguida de cerca por las tropas 
leales y acosada en todas direcciones por la G u a r 
dia Nacional y los destacamentos francos, se ha 
visto en la necesidad de abandonar sus c r im ina 
les proyectos, y emprendiendo su r e t i r a d á á sus 
antiguas guaridas atravesar esta Provincia dejan
do en pos de sí recuerdos de eterna e x e c r a c i ó n . 

Testigos habéis sido del gran botin f ru to de 
jus r a p i ñ a s con que marcha: de la'crecida deser
c ión que sufre: de la derrota que los pocos A s 
turianos y Gallegos que ilusos se agregaron á sus 
filas acaban de esperimentar en los desfiladeros 
de l Part ido de M u r í a s : del ardor mil i tar que 
^ c o m p a ñ a á la divis ión del General Espartero 
ansiosa de destruir á estos ení/nsigos del reposo 
p ú b l i c o ; y testigos en fin de vuestra propia con
ducta j amás desmentida y que. puesta á prueba 
con el apoyo de una facción numerosa acaba de 
echar el sello á su fidelidad, acreditando con 
vuestro porte que en los habitantes de esta P r o 
vincia n ó ' t i e n e n entrada las sugestiones del egoís
mo dirigidas á escitar mi l desastres con ruina de 
la patria. Este fondo de sensatez y fidelidad en 
mis administrados, y el justo celo que ha desple
gado la Junta creada en esta Capital por ausen
cia de las autoridades, j amás podrá e m p a ñ a r s e 
por los es t rav íos parciales de algunos insensatos 
que á Ja sombra de la fuerza enemiga que suce
sivamente iba oprimiendo á lo.; pueblos han da
do rienda á su resentimiento, á egercido su r a 
p i ñ a contra los bienes ó personas de los amantes 

de la l iber tad , sin que por eso.dejen de ser res» 
ponsables de tales escesos sometidos siempre a l 
r igor de la l ey . 

[Mías como este sacudimiento haya alterado 
la paz y orden que afortunadamente ha disfruta
do esta Provincia, j amás agitada por las facciones 
se hace indispensable acudir con mano previsora 
á restituir la marcha de las cosas al estado que 
t e n í a n , desplegando al efecto todas aquellas me
didas que exigen imperiosamente las circunstan
cias y todos los recursos que tiene en su mano l a 
autoridad para que no se hagan ilusorias. 

A l efecto he tenido por conveniente dictar 
las siguientes disposiciones que se rán exactamen
te cumplidas por los Ayuntamientos, Justicias y 
Subdelegados de P o l i c í a , bajo de la mas estrecha 
responsabilidad en la parte que les toque. 

1. * En todos los pueblos de la Provincia se 
p r o c e d e r á inmediatamente por las Justicias á t o 
mar una r azón exacta de las personas que se ha
yan ausentado de t i los sin pasaporte, ó que ha 
yan seguido á los rebeldes. 

2 . * Verificado esto p r o c e d e r á n á la f o r m a 
ción del espediente sumario con ci tación del Pro
curador d¿l c o m ú n en que por notoriedad ú otros 
daros conste la fuga ó incorporac ión á los fac
ciosos de los que se hallen en este caso, debien
do estar terminado á las 2 4 horas de haber r e 
cibido esta circular . 

3 . a Trascurr ido este t é rmino ó antes si se te
miere o c u l t a c i ó n , p r o c e d e r á n inmediatamente y 
sin levantar m i n o , con in te rvenc ión del mismo 
Procurador del c o m ú n al secuestro de todos sus 
bienes y formación de inventar io , nombrando en 
el acto un depositario administrador de abono 
en cuyo poder entren todos ellos con las forma
lidades debidas. 

4. a Los espedientes que con este motivo se 
instruyeren se r e m i t i r á n á este Gobierno c i v i l 
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par.a la fptnjal^aciqi i del general, d i n g i d o a ía 
ilidemnizacion 'cie los daños^causádos por íós re*-'" 
beldes á los patriotas y demás objetos compren- . 
didos en la Real orden de 2 9 de Octubre ,de 

1 8 3 4 . , . 
5. " t a s dísposicionesv comprendidas en l o s ; 

a r t í cu lo s anteriores ;se entienden sin perjuicio :de; 
la acción de d'&ñbs qúe^puetjái ásist ir á los ^grá^ , 
viados contra personas determinadas con arreglad 
á Jas leyes y ante los tribunales de justicia. * 

6. " Las Justicias y Ayuntamientos procede- ' 
r á n en igual forma al recogimiento de las armas 
que se hallan abandonadas', ó íse é n o u ^ t r e T ^ e n 
poder de personas que^no merezcan confianza.' 

7. a D e ^ e r á g . d a r t p a r t e de cualquiera^ £>«rse-^ 
t ía en su^.: resgeptiyp? i p u e b ^ : q i i f insglre^ u'rtp^ 
sospecha bien fundada, y aun proceder'a sü ' a i -
resto siempre que aparezca jusHficadoxon.hecí ioS; : 
positivos. 

•-B.fv. P*offiírárán:ahorfi . i B p r q ^ ' n u ^ i ^ x a m i r 
;íiar ¡los pasaportssitieteoieo^P .4Í1QS que, c a r l e a n 
de este indispensable requisito hasta hacer consj-
t a r su' procedencia. y la. iágntid&d,, d̂ e. su^.lperso-
-nas. ;r • • ,.¡ i : .:' 
1- .9.* Da*ám.¡{jarte..asiniistnp .dé las novedades 
:quti' ocu/rani.ejo sus distri tos:y IQS gastos les; se
r á n abonados por.:los.fondos d e , í f ) o l i c í a y , , 

: ro .* ' Seiredoraiendá-. 'áistodas Jas au$or{dades 
t rabajen ;é i ica2mente , ¡e i i / . la . .epnspívadonüde¿ óif? 
idsrnf- .ftnfidáenáifetoda fcCUse i'de.- insultos^y djct.9-
dos que-puedali ab^rárliív : • . ¡ 
- • Leon. ^íidarAgostO; t t ó - l - ü g S . = ,A-pf f tp iRiVal -
•caKCe^—.L-uis.-AtÓQsp FJocézi^, S^p . re ta r iq i^ S^s. 
Jasticias'V A ' y ú n t a m i e m p S i d e . f . .. ..'¡t: 

Gobk*nb civil, dex^stti Provinfia. • ••• 
•:• - - ' i ; , í ; q , . ! , : ••. 1 

Por eL Ministerio, derlatGobernacion del Rei-
-ntí con fpcha .a i ale Julio, úlwnvp, se .mp ^opi i in i r 
-caila..Real .orden que sigueií . , . 

» H e dado cuenta .4'S.,.M. l a ' R E i N A ^Gpber-
-tsadora . d e - l o » e x p u e s t o , por..el. Gobernador",c; iv¡l 
-de Huesca en^ ag ide .Mayo ú l t i m o , manifestando 
que habia autorizado al Ayuntamiento de. Fraga 
para que de los fondos existentes del raniq de 
• P í ó p i o s , destinase la cantidad de tres mjl-reales 
ve l lón p á r a - l i m p i a r las balsas que. e x i l i a n en el 
monte de aquel t é r m i n o , y solicitando ,1a apror 
bác ion de esta, medida. Enterada S. M i , ha . te -
ttido á bien resolver por. punto, get ieral , que .los 
Gobernadores c iv i les , previos.los correspondietir 
t és informes de las C o n t a d u r í a s principales, de 
Propios y Diputaciones provinciales^ puedan en 
casos de urgente necesidad, completamente jus t i -
f i c á d a , autorizar- por sí 'todo gasto .sobre dichos 
fondos que no esceda de diez m i l reales, y ten
ga p ó r objeto obras de u t i l idad p ú b l i c a , subro
gando'en esta facultad á la suprimida D i r e c c i ó n 

general de Propios ._Ik . Real.erdbn, comunicada 
' ' p 6 ¿ - ' é T ' S r : ' S e V í e t á ^ ^ 

nación del Reino , lo comunico á V . S. para su 
"fotciigencia y efectos correspondientes." 

,JLo que se insprta en el B p l e t i ^ o f i c i a l para 
•s«;ipüblicidad( ^ e p t i ^ de Ágpstpi"4s 1836. = Á n -

Í 9 i 0 i Valcaro«»¿=:Luis. Alonsoi Florez^ Secreta-

fritendencta de 4a Provincia tk León. 

Para la hora de !as once de la m a ñ a n a del 
Igfy ; í 6 ^ d e ' ^ o ^ ( ^ ^ t & i o d a r á principio en la 
'•Saia^dé- Ayuntamiento',.de esta capital el hueva 
remate acordado por l a Junta de venta de bienes 
fiac^bnales de la^casa í r ió j^a to S& Q&m ô Naraya 
y su í íúer ta contigua''en el Partido*de V i l l a f r a n -

• « a á j u e . s e . l i a l l a _ t a s a d a en i-o.ooo rs. y q u e d a r á 
cerrado el acto á las doce en punto de la misma 
m a ñ a n a ; lo.iqu.e¡'$C anünp ía jBX \públ ico para sa 
conocimiento ademas de fijar carteles en esta c i u 
dad y dicho par t ido. :• •• • • " .. .•< 

L e ó n y Jul io 3 1 de iSsó . zzMarcos F e r 
nandez Blanco. * 

• < i lqtenjwci&^frla ¡Pfovinf iarfe L e w . , < • 

" N U M E R O 1 7 DEL B O L E T I N O M C I A & - • 
'- lÍBVH ViÑV'A DB BÍ8tt«^tMOOMA-LES. ' 

. . . - . ^ h , ' . A y i s O ' . . . . - - , ^ ' ;.1<.";̂  
f.; • ¡Hat: 'tird/»; vgpe&fo i ¡por el -Mi/iistfriQ -de -fia?,, ¡ 
- : : . ' s J ' .. ' ' ' >,.• CÍ^da,.' . , . ' i... ' ., 

. E K ^ O . SI;^:,.^tetada. Ja, JREIN^ Gojíeríiador,». 
¡el. o^qi<?-,dp,Y.;I|, 4?, «f-del.^ptual de,las dificultades 
'<|ue. /ófrece 'para 'Brevedad' y sifgutíáad d^ ías ope-
racionei referentes ¿j'pagó de las 'fiáí^i naciánales i ü -
bastadas bl admitir' las' cárpelas tí" rés^iardos de' los 
dotmnéntos presentados-á consqlidar tí! l iquidar, según 
sns .íentícJores pietendefl.)' se ha s@rvid9iS. M« resolyerj 
d9r.conibru1idad. cpp Ip. que V. E. prpppngj que..asi la 
jynja .de .liquijiacion ejej» deuda del 'Estado, como Jal 
Dirección de la Real Caja, activen con preferencia l a 
Cb'nMÜdáción de los créditos que por esa Dirección-ge-
neííal 'dé. Arbitrios de1 Atñortizacioia ae.rles désignéir'co-
nvo destinados por sus dueños al pago,de las ñacas que 
hubieren comprado., Dq, Real orderi lo, comunico £ 
V r E„pj»ra su inteligencifi y. efec,tps consiguientes Dio* 
gnarde á V. E. muchos años. Madrid "7 de julio de 
i'63S.=:D'Olhaberriague. = S r . Director genetaí; ' 'dé 
Rentas j Arbitrios de Amortización. 

1' . i. ' • • . . —<3O<^0C?— ; ,' 

Fincas cuyos remates fueron aprobados por ¿a 
Intendencia., , . 

ANUNCIO n. 53. '• ; ' 
'La Junta de venta de bienes nacionales, en uso'de 

las facultades que se la conceden por el. art. 38 .de la 
Real Instrucción, de 1?. de-marzo, ha.aefirdado decla
rar y;, publicar los. npuibrfs .de^.jos couipraúotes de. 

http://d9r.conibru1idad
http://cpp


fibeast rematadas en las provincias que se expresan, y 
anuiwiadas en. el .Bolelitu oficial de ventas, de bienes. 
n'aciuaalKi.da.esia. capital n-i -Jf* del viernes 3 de j u -
rvioi/ anuacio .n. 17. 

E n la^provinvictiás Catalu/ia. 
A Msriaoo Borruel, vecino, de Barcelo-

na , una casa sita en dicha ciudad en la 
. pl'iüa de Santa Catalina, n. 3 , cuartel 

s.?i barrio.3?, isla 4?, queiperteneció al 
suprimido ¿onvent6 de Sto. üai i i ingo, en ••• 

• :1a cantidad-de reales vellón. ' • \. . . 381.000 

-.> Bñ la>provincia de Cádiz. 
A. D . Francisco Melendez, vecino de Cá- • '•">'•>* *• 
. dü ,1 una casi', sha en dicha ciudad <. calle 
i ideiiüaminoj n i 74, que perteneció al su- • • 
• i pcimido con.ve'woaie San: Agustín, én . 201.000 

A'. I>. Julian:;irf)|)fe2, vecino de.id v-una ca-' 
; sarsita e»!l8 ejcprtsada ciudad y calle de 
- D.-Gá#los.,í n. ^9, 'que perteneció al su- • 
•'prinrido:convento::d< Santo 'Domingo, en . «31.000 

Al'idicho-'D.' Julián Lopee, vecino de Cá- 1 '• 
diz, otra casa sita en la; misniaj ciudad,1'-• «•'••' - •• ••• 

''plazuela-del jCorreo, donde se halla si
tuada esta oficina{ que perteneció al su- -

i''priaiido cónvento de San Agustín, en-l*' * • • 
-•cantidad •• de..reales vellón. . . . . . óúo.ooo 
;' El ConiÍ3Íouadó>principal de los Arbitrios de Amor-

tiz*tion, = Mate(i áe Marga*-<•-

• ' -oo<^.ósa— '•• -: 

' : Fincas paró cuyo retnate ser señala dia. 

. ; " , s , ^ t í j í q Q ' ; ' ¿ ¿ 4 , ' 

•'^ Por providénéiá del Sr. ía tendente de la provih-' 
ciá' dé Salariia¿ca 'é6tá; senalado el diá ' i i deí'prtíxiuio 
mlís de agosto, aííte;el Juezrdé: primera instancia de 
ditha' t iudad, pata el remate' de lás'fi'ridaí' qúfe' sé ex-
pfe'sa'rín; y con arregló ál ¿rtícúlt)'' ¿8 de la K:eál Ins-
trn>;cion de'i?'-de'•••mareo líltimo se verificárá'en el 
itmiuo dia y tíorá de • once á doce en esta1 capital en' 
eüs Gusas Consistoriales^ ante é! "Sr. D. Luis Máyans, 
Ministro honorario de la Real Audiencia de Zarago- ; 
z'B , -Jiiez de primera instancia dé-ésía-cápitaly y -es-
rribiinía de D . Francisco Moritóya, con asistencia' del 
Comisioiiado principal de Arbitrios de Amortización, 
o' péisbna que;le'represente, cori citación del Procu
rador Síndico, á-'ios1 remates siguient'és: 1 

Medio lugar dé la :8ié'rpe vde sü 'bárr io de abftjo'̂  con1 
-'lils tierra? de labor j pastóá y !mOnte, que ' ptírtene-
' cid al suprimido cónvento de Santb^Domiugo dé d i -

cha ciudad, tasado en 104.200 rs. vn. 
Ciento noventa y seis huebras de tierra de toda cali

dad con prado, que perteneeid'al suprimido conven* 
tó 'rie San Bernardo de -dich^ciudad;-en 33.088' rsi' 

El tóiiftino redolido'del -Loral-de Gárciiíigó i que-sé'1 
-•' compone de monte,' pestS'ry 'lábor'j'y se halla'díVi'*' 

dido por la Comisión agricultora del lügar dé Bár-
• báfós, que'perténecid1'al fsüpH-Midó-'tioiivénfo-de^Do-
' minicos de la-Peña de; ^ratitia-, eti .37:ooo; rs.-vn; 

Die¿ y'seis huebras y . cuartd da-tierra en cortítftsay' 
prado, que también se halla dividido porW•Ctíliij^ 

• sH/y'bgricUltoia del Escorial-^ ^-ue' piiirtenécití a-f re-
"ffc'ri'A»'convento,-tasadas en gSoo'Ts.í vn.- •> 

Doce tierras y un prifio de -cabida-dé 16 huebíai y 

6 6 7 
cuarta, de toda calidad-, también divididas, que 
pertenecieron al suprimido convento de Monjas de 
Zarzoso, Usadas en 6485 rs. vn. 

*• ' •—>oo<̂ oc>— 

i ANUNCIO n. 55. 

• Por providencia dé!' Sí. Intendente de la provincia 
dé^Plasencia estó señalado''el dia 14 del próximo agos
to , ante el Juez de primera instancia de dicha c iu
dad, para el remate de la finca que se expresará; y 
con arreglo al artículo 28 de la Real Instrucción de 
1? de marzo último se^yerificará en las Casas Consis
toriales de esta capital, en el mismo dia y hp.ra de 
once á doce, ante el Sí . D: Luis! Mayans, Ministro 
honorario de la Real Audiencia de Zaragoza, Juez de 
primera.instancia de esta capital-, y escribanía de D . 
Francisco Montoya, con asistencia del Comisionado 
principal de Arbitrios de Amortización, ó pe/soaa que 
le représente , y con citación del Procurador Síndico, 
al remate de la finca siguiente: 

Una herddad con Sj>5 piés de olivo de todas calidadea 
- en-el-sitio del Tesoro y Valdemorillo, que pertene-
. cid, á las monjas,, de la Encarnación de la ciudad de 

Plasencia , tasada, en 26.400 rs, vn. 

L e que se anuncia al público con objeto de, qjue 
l'̂ s individuos que quieran interesarse en la adqui
sición lie las fincas insertas puedan acudir á ha.-, 
cer 'sus proposiciones á los parajes señalados, en, 
los dias y horas que se citan, Madrid 14 de 
Jul io de i 8 3 6 . ' : ± : £ l Comisionado pr incipal de 
los Arb i t r i o s de A m o r t i z a c i ó n , Mateo de M u r g a . 

L e ó n 2 4 de Jul io de 1 8 3 6 . " M a r c o s F e r 
nandez Blanco. 

Anuncio, para la .venta..d? billetes, del. empréstito 
. de ¿a. casa de. p . . Manuel^de.,Gaviria. 

V.0 Los billetes .del: Real Tesoro constan de ; 
seis ;séri«s:- la;primera se componeide billetes.de 
á oi^p,. reales cada, -uno^: ta ¡ segunda , de iá doscien
tas^ la tercera d e . á trescientos; 1 la cuarta de ¿ Í 
qujpjen!0s; la quinta de á: rail, y. la-sexta de á : 
do» m i l reales. 

. . . Las: señales , Qistetmbles, de- estos billetes son 
la serie,r..el n ú m e r o , la can t idad , y- la fecha ds -
15 de Julio, de 1 8 3 6 , igual ése» en tpdos ellos» 
la^, fif nias^del Director General.del Real Tesoro y 
la dsl iCpBtador General de la D i s t r i b u c i ó n , ó ta; 
de los encargados por el mismo, según expresa e l 
b i l l e te , y ujia.irúhrícaipiue6ta por'-eljSeÁ6r Teso
rero de C o r t e , entre las dos firmas antes citadas 
IWWh1 ademas dos sellos, uno' d é í . Busto 'de' .S. 
IV'i. lá R E I N A D O Ñ A I S A B E L 11,. y , e l qt'f.o. de"; 
líts a rmaf Realeo coo.e i i lema «b i l l e t e .del .I^eal 

2 ." Estos-billetes^ para cuya JegitiitoJdad se han' 
adoptad'6' todas l.'iS;m¿d!d3S mas á ' p r e p ó s i t o , se
r á n adtriiudos sin dis t inción en todos Ips puntos 

i i 
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de la Península en pago de las contribuciones 
a í f í i sadas , cualquiera que sea su clase, devenga
das hasta 31 de Diciembre de 1 8 3 5 , y por la 
mitad de las corrientes, desde i .0 de Enero de 
este año respecto á las siete rentas siguiente!. 

Subsidio Comercial é i n d u s t r i a l . 
Rentas Provinciales y sus equivalentes. 
C o n t r i b u c i ó n de paja y utensilios, or

dinaria y extraordinaria. 
Frutos civiles. . 
Aduanas. 
Subsidio del Clero. 
Rentas Decimales. 

3. " L a venta, de los billetes se h a r á en todas 
las Capitales de Provincia y Pueblos subalternos 
en que haya Intendencia ó Subdelegacion de 
Rentas, en los sitios que, en cada uno de aque
l los , designen los representantes de la Casa con
tratante. 

4. ° E n todas las Provincias se a b r i r á la v e n 
ta de billetes con un descuento de ocho por cien
t o , que será el beneficio en favor de los c o m 
pradores, quienes le o b t e n d r á n pagando el l í q u i 
do importe en plata ú oro . 

5.0 Desde el dia de la publ icación de este 
anuncio se e n c o n t r a r á n de venta los billetes del 
Real Tesoro en los puntos demarcados en el a r 
t í c u l o tercero. 

L a venía de los billetes en esta ciudad es en 
la Casa comercio de D . Genaro Bayon, en la P l a 
z a mayor. 

¿ V I S O . 
Intendencia de la .Provinc ia de F a l e n c i a . " 

Para evitar que los intereses de la Real Hacien
da sean robados por los facciosos, y que los con
currentes á la feria t i tulada de IVlercadillo," que 
ha de celebrarse en los d iás 2 4 y 25 del mes de 
Agosto p r ó x i m o , no lleguen á esperimentar el 
mas p e q u e ñ o perjuicio, he acordado sea traslada
da y que se verifique en la v i l l a de Reinosa en 
Jos mismos dias como punto que ofrece mayores 
seguridades. 

L o que comunico á los pueblos de la Provin
cia para su conocimiento y demás efectos. Falen
cia 16 de Jul io de 183(3."Ventade1. 

Pub l íquese en el Bolet ín o f k ú l de esta P r o 
v inc ia . León 7 de Agosto de 1836. — Blanco. 

Gobierno civil de esta Provincia. 

Por. el Ministerio de la Gobernación del Reino con 
fecha 2 1 de Julio próximo pasado se me comunica la 
Real orden siguiente. 

»ÍE1 Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación 
del Reino comunica con esta fecha al Gobernador c i 
v i l de Santander la Real orden que sigue: 

Enterada S. M . Ja REINA Gobernadora ófi lo que 
V . S. ha hecho presente en 6 de Mayo último acerca 
de la parada de caballos padres de R e i n o » , y da no 

I M P R E N T A D E 

haberse presentado lidiadores pira su compra en todo 
el tiempo que han estado espuestos á pública subasta; 
atendiendo igualmente á que si continuasen como har
ta a<jui, lejos de producir resultados beneficiosos ocu-
sionarian perjuicios y gastos de consideración; ha te
nido á bien resolver que V . S. procure por todos me
dios enagenarlos, sacando el mejor partido que sea po
sible, para satisfacer con su importe lo que se deba 
por gastos de manutención , y destinando á este objeto, 
si fuere necesario, los fondos existentes de dicha para
da. Con este motivo S. M . ha tenido á bien mandar 
que respecto de la liquidación de cuentas del ramo de 
cria caballar, en que entendía la suprimida Contadu
ría general de Propios, se observen las disposicionei 
siguientes: 

1? Qiie los Gobernadores civiles lleven á efteto, 
donde aun no se hubiere verificado, la Real orden de 
19 de Julio de 1834, por la que se dispuso que se hi
ciese una liquidaciou exacta, y se exigiese á los pue
blos el reintegro de los atrasos del ramo de caballería; 
debiendo recaudarse los fondos en las respectivas.Te
sorerías de provincia, con intervención de las Conta
durías principales de Propios, y darse cuenta á este 
Ministerio de los ingresos que hubiese. 

2? Que las cuentas que por Real o'rden de 3 da 
Marzo úl t imo, y con arreglo á la de 18 de Julio de 
1834, se mando' i los Gobernadores civiles exigiesen 
en el término de dos meses é loa Directores o encar
gados de los extinguidos depósitos de caballos padres, 
y á todos los que por cualquier concepto hubiesen ma-. 
nejado fondos del ramo, y las que anteriormente hu
biesen sido presentadas, sean por los mismos Goberna
dores civiles aprobadas definitivamente, después de glo
sadas por las respectivas Contadurías principak-s de 
Propios, y visadas por las Diputaciones provinciales. 

3? Que una vez aprobadas dichas cuentas, se 
abonen á prorata los créditos, que resulten, con las 
existencias que de los fondos del ramo hubiere, 6 con 
los que sucesivamente se vayan recaudando, ya de los;, 
atrasos de los pueblos, ya de los alcances que aparez
can contra los que hubiesen manejado fondos del ra
mo j dando cuenta en fin de cada año Jos Gobernado
res civiles de los créditos satisfechos y de los que aun 
resulten pendientes , ó de los sobrantes que, después 
de cubiertos todos, quedaren. 

4? Que Ja Contaduría de este Ministerio entienda 
en todo lo relativo al producto y especial aplicación 
de los impuestos de cuarenta reales, sobre todo caba
llo de lujo extrangero no destinado,á-la reproducción, 
y de igual cantidad por cada muía.lechuza ó muleta 
exlrangera á su introducción, establecidos por el Real 
decreto de 17 de Febrero de 1834, cuyos impuestos 
deben recaudarse con los otros fondos del Estado, aun
que con la debida separación, con arreglo al mismo 
decreto. 

5? Que para llevar s efecto lo que se previene en 
la disposición 2?, se.remitan á los Gobernadores civi
les todas las cuentas que existían en la suprimida Con
taduría general de Propios relativas al ramo de cria 
caballar, asi como las que obren en esta Secretaría 
del Despacho. 

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Secre
tario del Despacho de la Gobernación del Reino, lo 
traslado á V . S. para su inteligencia y efectos con-
íiguientes." 

Lo que se hace saber al público para los mismos 
ünes. León 8 de Agosto de 1836. = Antonio Valcarce. 
= Luis Alonso Florez, Secretario, 

PEDRO MIÑON. 


